
 20 12 2023 

Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados 
Electorales Preliminares del 
OPL del Estado de Sinaloa 

 

Proceso Electoral Local 2023 - 2024 

  



  2 de 7  

Contenido 

ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN DE TRABAJO CON LAS REPRESENTACIONES DE PARTIDOS 
POLÍTICOS Y, EN SU CASO, DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES ............................................... 3 

 

  



  3 de 7  

Acta de la Segunda reunión de 
trabajo con las representaciones de 
partidos políticos y, en su caso, de 
candidaturas independientes  

Introducción y Asistentes 
Siendo las 11:30 horas del día 20 del de diciembre de 2023 se llevó a cabo de 
manera presencial la Segunda Sesión Ordinaria y Segunda reunión de trabajo con 
las representaciones de partidos políticos y, en su caso, de candidaturas 
independientes, en la Sala de Sesiones del Instituto Estatal Electoral de Sinaloa, 
estando presentes la Comisión de Innovación Tecnológica, integrada por la 
Consejera Electoral, Lic. Marisol Quevedo González en carácter de Titular, la 
Consejera Electoral Lic. Judith Gabriela López Del Rincón y el Consejero Electoral 
Lic. Rafael Bermúdez Soto, también la Mtra. Carmen María Gómez Llanos Peña, 
Secretaria Técnica de la Comisión y del COTAPREP, además estaban presentes 
los Consejeros Electorales, la Mtra. Gloria Icela García Cuadras, el Lic. Óscar 
Sánchez Félix y el Dr. Martín González Burgos, asistieron también los miembros del 
COTAPREP, la Dra. María Lucía Barrón Estrada, la Mtra. Gloria Ekaterine Peralta-
Peñuñuri y el Dr. Marco César Ojeda Castro. Los representantes de Partidos 
Políticos presentes fueron el C. Humberto López Álvarez del Partido Encuentro 
Solidario Sinaloa, Lic. Edgar Solís Gallardo de Morena, Dr. Orlando del Rosario 
Gutiérrez López de Partido Sinaloense, C. Cesar Iván Rojo García de Movimiento 
Ciudadano, C. Rebeca Alejandra Uriarte Ordoñez de Partido Verde Ecologista de 
México, Lic. Moncerrat López López de Partido del Trabajo, Lic. Ángel Guadalupe 
Durán Benítez de Partido de la Revolución Democrática y Lic. Jesús Ricardo 
Salazar Leyva de Partido Revolucionario Institucional. 

 

Desarrollo de la Sesión  
 

El orden del día de dicha sesión fue: 

 

1. Presentación de los Integrantes del Comité Técnico del Cotaprep. 

2. Presentación del Proceso Técnico Operativo del PREP. 

3. Aclaración de dudas. 
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En la sesión, se presentaron los miembros del COTAPREP y de la Comisión de 
Innovación. La Consejera Electoral la Lic. Marisol Quevedo González, anunció la 
aprobación del acuerdo del Proceso Técnico Operativo del PREP y proporcionó a 
los presentes una copia de un resumen del mismo para su revisión y aclaración de 
dudas.  

La Mtra. Carmen María Gómez Llanos Peña continúo explicando los puntos más 
importantes del Proceso Técnico Operativo del PREO, comenta que, se 
establecerán Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD) y Centros de 
Captura y Verificación (CCV) en Consejos Municipales y Distritales, en un rango de 
24 a 38 CATD, exceptuando municipios grandes donde los paquetes se procesarán 
en los consejos distritales, ya que es ahí donde llegan primero. Además, se 
implementará un sistema de CCV centralizado, con un rango de 1 a 3 centros en la 
ciudad de Culiacán, debido a la facilidad de contar con capturistas, mejor 
infraestructura tecnológica y redes de comunicación más estables. 

A continuación, da una explicación de las fases que se comprenden en el Proceso 
Técnico Operativo del PREP: 

Toma fotográfica del Acta PREP en la Casilla 

• La digitalización del Acta PREP en la casilla se privilegiará, siempre 
y cuando no obstaculice las actividades que se llevarán a cabo en 
la Mesa Directiva de Casilla. 

• El sistema de PREP Casilla estará disponible desde las 16:00 horas 
del día 02 del mes junio de 2024. 

Acopio 

• Esta fase inicia cuando la persona acopiadora recibe la Bolsa 
PREP y la abre para obtener el Acta PREP. 

• La persona acopiadora debe colocar las Actas PREP dentro de la 
bandeja de entrada de la persona digitalizadora, en el mismo orden 
en que fueron recibidas 

 

Digitalización 

• La persona digitalizadora toma de la bandeja de entrada el Acta 
PREP, realizará la captura digital de la imagen del Acta PREP por 
medio de un dispositivo digitalizador. 

• Una vez validada la calidad de la imagen digitalizada y confirmada 
la lectura y registro de los datos del código QR, se debe generar el 
código HASH y esta imagen debe ser transmitida para iniciar el 
procedimiento de captura y verificación de datos 

Captura/Verificación de datos 
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• Las personas capturistas/verificadoras registrarán los datos 
correspondientes al AEC. 

• Posteriormente, una persona capturista distinta a la que realizó la 
primera captura, realizará una segunda captura. Si los datos son 
coincidentes, la fase de captura del Acta PREP finaliza. 

• En caso de que los datos capturados por las dos personas 
capturistas/verificadores no coincidan, el sistema de manera 
automática enviará la imagen a un tercer capturista/verificador, 
para registrar nuevamente los datos. El sistema comparará los 
datos registrados por la tercer persona capturista/verificador con 
los datos registrados por las dos personas capturistas/verificadores 
anteriores, si coinciden en su totalidad con alguno de éstos, 
concluirá la fase de captura y verificación de esta Acta. 

• Si los datos capturados en las tres ocasiones son diferentes, la 
imagen del Acta PREP será asignada al MRI para su resolución 
definitiva. 

Publicación de resultados 

• La publicación dará inicio entre las entre las 18:00 y las 20:00 horas 
del horario local. 

• Cada hora se generarán, las actualizaciones acordadas por el 
Consejo General del IEES, tanto de los datos e imágenes, como de 
las bases de datos que contengan los resultados electorales 
preliminares, con la finalidad de difundirlos a través del portal de 
publicación. 

• El cierre de publicación será en un plazo máximo de veinticuatro 
horas contadas a partir de la hora de inicio; será posible el cierre 
de la publicación antes del plazo señalado, siempre y cuando se 
logre el 100% del registro de las Actas PREP esperadas o se hayan 
agotado los recursos de recuperación de las mismas. 

Cotejo de actas 

• El personal asignado a cotejo tendrá como objetivo corroborar que 
los datos publicados coincidan con los datos asentados en el Acta 
PREP publicada. Si los datos coinciden se registrará el Acta PREP 
como correcta; si se detecta error, se registrará el acta como 
incorrecta en el sistema informático. 

• El sistema informático, al recibir un Acta PREP como incorrecta, la 
remitirá al MRI para repetir las actividades desde las fases de 
digitalización o captura de datos, según corresponda, hasta que 
sea marcada como correcta en cotejo. 

 

Empaquetado de actas 
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• Concluidas todas las fases, se lleva a cabo el empaquetado de 
actas, ordenándolas por tipo de elección, sección, tipo de casilla y 
número de casilla (cuando aplique).  

• Concluido el empaquetado, se hace entrega de las Actas PREP a 
la presidencia del Consejo Distrital o Municipal, para su guarda y 
custodia. 

 

Igualmente, se les da una explicación de las inconsistencias que pueden 
presentarse en las Actas de Escrutinio y Cómputo e incidentes que pueden 
suceder en las casillas los cuales se ven reflejados en las bases de datos del 
PREP. 

Los supuestos de inconsistencia contenidos en las Actas PREP, son los 
siguientes: 

• Fuera de catálogo, cuando no es posible ubicar el Acta PREP 
dentro de la lista de actas de casillas. 

• Exceda Lista nominal. 

• Ilegible en letra y número. 

• Cantidad no asentada en letra o número. 

• Letra y número no coinciden, en este supuesto, prevalecerá la 
cantidad asentada con letra. 

• Cantidad no asentada ni en letra ni en número. 

El manejo de los incidentes presentados en el Acta PREP, son: 

• Si no fue posible instalar la mesa directiva de casilla. 

• Si el Acta PREP no es entregada en el CATD. 

 

Se comenta también que por primera vez en el estado de Sinaloa se 
implementará el Voto Anticipado, el cual se operará en su totalidad por INE, el 
IEES solo recibirá las Actas VA para ser procesadas tanto en el PREP como en 
Cómputos. 

Al concluir la sesión, la consejera electoral Lic. Marisol Quevedo González destaca 
que el Proceso Técnico Operativo del PREP es un conjunto de directrices 
respaldadas por el INE para la implementación del PREP por parte del IEES. 
Continúa diciendo que a medida que avanza el tiempo, se les estará informando de 
los avances en la implementación del PREP, promoviendo siempre una 
comunicación fluida para una comprensión más clara de todo el proceso. 
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Dra. María Lucia Barrón Estrada 

Integrante del COTAPREP 
 

Mtra. Gloria Ekaterine Peralta-Peñuñiri 

Integrante del COTAPREP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Marco Cesar Ojeda Castro 

Integrante del COTAPREP 
 

Mtra. Carmen María Gómez Llanos Peña 

Secretaría Técnica del Comité 










